
sión, y con asignación de cama de hospitalización (se incluyen
habilitadas y supletorias)

No se considera ingreso si no se ha causado al menos una
estancia.

No se consideran ingresos los pacientes atendidos en
observación de urgencias, sesiones de hemodiálisis, hospital de
día ni de noche, ni los traslados entre servicios.

2. Cirugía menor ambulatoria: Así se considerarán los actos
quirúrgicos realizados en un quirófano, sin ingreso pre ni post-
quirúrgico, que no figuren en la lista de procesos singularizados,
y excluyendo los procedimientos realizados en salas de curas o
consultas.

3. Cirugía mayor ambulatoria: Son los actos quirúrgicos rea-
lizados en un quirófano, sin ingreso pre ni postquirúrgico, y que
son incluidos en la lista de procesos quirúrgicos singularizados.

4. Sesión quirúrgica: a los efectos de este Convenio se con-
sidera sesión quirúrgica aquella actividad quirúrgica desarrollada
en turno completo de mañana o de tarde, desarrollada por facul-
tativos del Servicio Aragonés de Salud en las instalaciones del
Hospital General de la Defensa de Zaragoza.

5. Exploraciones diagnósticas especiales: A los efectos de
este Convenio, se consideran los servicios especiales ambulato-
rios incluidos en el anexo VI, que no van incluidos en otras
modalidades asistenciales y que son objeto de facturación inde-
pendiente.

6. Ingresos por urgencia: se facturarán por el sistema GRD,
estando por tanto incluida toda la asistencia sanitaria que preci-
se el paciente hasta el alta hospitalaria del mismo modo que la
población asignada.

Apoyo en conciertos

1. Procedimientos quirúrgicos singularizados: Son los inclui-
dos en el anexo VI, cuando haya sido éste el motivo principal de
ingreso, siendo dicho ingreso programado.

En el caso de que ocasionen ingreso no se contabilizarán
como estancias las generadas, que deberán identificarse.

En el precio de los procedimientos quirúrgicos se incluye el
conjunto de prestaciones que requiera el paciente desde su
admisión en el centro hasta su alta definitiva por la patología
atendida, y, en concreto:

Las pruebas diagnósticas y terapéuticas, rutinarias o espe-
ciales que sea preciso realizar al paciente con anterioridad y/o
posterioridad al procedimiento que vaya a ser sometido, inclui-
do, en su caso, el estudio preoperatorio (consulta pre-anestési-
ca, E.C.G., Rx. tórax, analítica y estudio de coagulación).

Las posibles complicaciones que puedan presentarse a lo
largo de todo el proceso, tanto en la fase preparatoria como en
la intervención quirúrgica propiamente dicha y en el postopera-
torio.

Las reintervenciones quirúrgicas necesarias que haya de
realizarse al paciente, siempre que estén relacionadas con el
proceso que motivó su ingreso, obedezcan a una mala praxis
quirúrgica y se realicen en un plazo de tiempo no superior a seis
meses a contar desde el día siguiente a producirse el alta. En el
caso de aflojamiento séptico o aséptico que se produzca como
complicación en el proceso de sustitución de cadera o rodilla, se
ampliará dicho periodo de garantía hasta un año. 

El tratamiento medicamentoso que se requiera durante el
proceso, así como la sangre y hemoderivados.

Curas.
Alimentación, incluidas nutrición enteral y parenteral.
La asistencia por equipo médico especializado, enfermería y

personal auxiliar sanitario.
La utilización de quirófano y gastos de anestesia.
El material fungible necesario y los controles pre y postope-

ratorios, incluidos aquellos que se realicen en régimen ambula-
torio

Coste de los días de hospitalización en habitación compar-
tida o individual, cuando sea preciso por las especiales circuns-
tancias del paciente.

Estancias en la Unidad de Cuidados Intensivos que pudiera
precisar.

Las consultas postoperatorias de revisión que sean necesa-
rias, debiendo realizarse al menos una consulta en cada uno de

los procedimientos. En el procedimiento de extracción de cata-
ratas con inclusión de L.I.O., se realizarán, al menos cuatro revi-
siones.

El traslado forzoso de un paciente en transporte sanitario
adecuado cuando, por razones clínicas insuperables para el
Hospital, derivadas de la propia intervención quirúrgica que
motivó el ingreso del paciente o complicaciones ajenas al proce-
so, surgidas después del ingreso y previa puesta en conocimien-
to del hospital de procedencia, sea necesaria su remisión al
Hospital del Area correspondiente.

ANEXO VIII

Condiciones de utilización de recetas
Los facultativos especialistas del Hospital General de la

Defensa dispondrán de recetas oficiales de la Seguridad Social
para la atención de los pacientes derivados a consultas externas
y urgencias. La utilización de recetas deberá ajustarse a las
siguientes condiciones:

1. Los destinatarios de las recetas serán usuarios con Tarje-
ta Sanitaria en vigor y derecho a la prestación farmacéutica a
cargo del Departamento de Salud y Consumo, que tengan su
residencia en la Comunidad Autónoma de Aragón, y las perso-
nas que no residiendo en esta Comunidad tuvieran los mismos
derechos previstos en la legislación estatal y en los convenios
nacionales e internacionales que les sea de aplicación, de acuer-
do a lo establecido en la Ley 6/2002, de 15 de abril, de Salud de
Aragón.

Los pacientes de Mutualidades MUFACE, ISFAS o MUGEJU
utilizarán sus talonarios propios.

2. El tipo de receta utilizado (P.3, activos, verde y P.3/1, pen-
sionistas, roja) se adecuará a la situación del usuario recogida en
su Tarjeta Sanitaria.

3. Deberán cumplimentarse todos los apartados de la rece-
ta, incluida la fecha de prescripción y firma.

4. La prescripción deberá atenerse a las normas de uso
racional del medicamento y a los indicadores de calidad que se
aplican a los facultativos del Servicio Aragonés de Salud: pres-
cripción de genéricos, prescripción por principio activo, uso
racional de antibióticos, utilización adecuada de novedades
terapéuticas, etc. y se someterá a los programas de evaluación
y auditoría aplicables al resto de médicos prescriptores.

5. El Servicio Aragonés de Salud utilizará el programa de
identificación de consumo farmacéutico por usuario y médico
del que dispone para la comprobación de que la prescripción se
ajusta a las condiciones especificadas.

6. Los facultativos deberán extremar las medidas de seguri-
dad en la custodia de talonarios y sellos. Cualquier sustracción
o desaparición de recetas o sellos médicos deberá ser comuni-
cada de forma inmediata al Servicio de Farmacia del Servicio
Aragonés de Salud.

7. La finalización de este Convenio llevará implícita la devo-
lución de las recetas sobrantes y de los sellos médicos utiliza-
dos

(B. 132-7)

(Del BOE número 162, de 5-7-2010.)

PREMIOS

Resolución 701/38144/2010, de 14 de junio, de la Jefatura
del Estado Mayor del Ejército del Aire, por la que se publica el
fallo del Jurado de los Premios «Ejército del Aire 2010».

1. Premio Ejército del Aire, modalidad de Pintura, convoca-
do por Resolución 701/38030/2010, de 5 de febrero («Boletín
Oficial del Estado» número 52, de 1 de marzo). El Jurado, cons-
tituido por:

Presidente: Excmo. Sr. General de División, en situación de
reserva, don Francisco Javier Criado Portal, Jefe del Servicio
Histórico y Cultural del Ejército del Aire.
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Vocales:

Ilmo. Sr. don Francisco José Portela Sandoval, Catedrático
de Historia del Arte de la Facultad de Geografía e Historia de la
Universidad Complutense de Madrid.

Ilmo. Sr. don Francisco López-Soldado y Mato, Profesor
Titular del Departamento de Pintura de la Facultad de Bellas
Artes de la Universidad Complutense de Madrid.

Ilmo. Sr. Coronel don Luis Miguel Yagüe Herreros, Jefe de la Ofi-
cina de Relaciones Sociales y Comunicación del Ejército del Aire.

Ilmo. Sr. Coronel, en situación de reserva, don Rafael Coig-
O’Donnell Durán, Secretario General del Servicio Histórico y Cul-
tural del Ejército del Aire.

Secretaria: Doña Ana Sanz Novo, de la Oficina de Relacio-
nes Sociales y Comunicación de Ejército del Aire.

Una vez examinadas las obras presentadas, acordaron:

Primero.–Conceder el primer premio, dotado con 9.000
euros y trofeo, a don Pablo Rubén López Sanz por su obra «402
Escuadrón».

Segundo.–Conceder el segundo premio, dotado con 4.500
euros y placa, a don David Casals Moreno, por su obra «La Ilu-
sión de Volar».

Tercero.–Conceder las siguientes menciones de honor:

A don Pedro José Pérez Gómez, por su obra «Volando por la
Paz».

A don Jesús Sánchez Alba, por su obra «SAR».
A doña María Zamora García, por su obra «Secuencia 233

Sobrevolando Sector 9V».

2. Premio Ejército del Aire, modalidad Aula Escolar Aérea,
convocado por Resolución 701/38030/2010, de 5 de febrero
(«Boletín Oficial del Estado» número 52, de 1 de marzo). El Jura-
do, constituido por:

Presidente: Excmo. Sr. General de División, en situación de
reserva, don Francisco Javier Criado Portal, Jefe del Servicio
Histórico y Cultural del Ejército del Aire.

Vocales:

Ilmo. Sr. Coronel, en situación de reserva, don Pedro José Solís
Plano, Director del Colegio Menor Nuestra Señora de Loreto.

Ilmo. Sr. Coronel don Luis Miguel Yagüe Herreros, Jefe de la
Oficina de Relaciones Sociales y Comunicación del Ejército del
Aire.

Ilmo. Sr. Coronel, en situación de reserva, don Rafael Coig-
O’Donnell Durán, Secretario General del Servicio Histórico y Cul-
tural del Ejército del Aire.

Secretaria: Doña Ana Sanz Novo, de la Oficina de Relacio-
nes Sociales y Comunicación de Ejército del Aire.

Una vez examinados los trabajos presentados y valorados
los objetivos descritos en la convocatoria, acordaron conceder
el premio único Aula Escolar Aérea 2010, consistente en un viaje
y estancia de cinco días en las Islas Canarias para quince alum-
nos de la clase cuyo trabajo haya resultado premiado y dos pro-
fesores, con trofeo, al centro cultural y deportivo «Tajamar», de
Madrid, por el trabajo presentado por sus alumnos de 3.º de
E.S.O. titulado «Ala 12: Ases de las Alturas».

3. Premio Ejército del Aire, modalidad de Maquetismo, con-
vocado por Resolución 701/38030/2010, de 5 de febrero («Bole-
tín Oficial del Estado» número 52, de 1 de marzo). El Jurado,
constituido por:

Presidente: Excmo. Sr. General de División, en situación de
reserva, don Francisco Javier Criado Portal, Jefe del Servicio
Histórico y Cultural del Ejército del Aire.

Vocales:

Don José Ángel García Martín, Secretario de la Asociación
Vallisoletana de Modelismo.

Ilmo. Sr. Coronel don Luis Miguel Yagüe Herreros, Jefe de la
Oficina de Relaciones Sociales y Comunicación del Ejército del
Aire.

Ilmo. Sr. Coronel, en situación de reserva, don Rafael Coig-
O’Donnell, Secretario General del Servicio Histórico y Cultural
del Ejército del Aire.

Secretaria: Doña Ana Sanz Novo, de la Oficina de Relacio-
nes Sociales y Comunicación de Ejército del Aire.

Una vez examinados los trabajos presentados y valorados
los objetivos descritos en la convocatoria, acordaron:

Primero.–Conceder un premio compartido, valorado en
1.500 euros y placa para cada uno de ellos, a don Alberto Vidal
Román por su maqueta titulada «Avispones de Morón» y a don
Javier Velicia de Segovia por la maqueta «104 Escuadrón».

4. Premio Ejército del Aire, modalidad de Festivales Aéreos,
Resolución 701/38030/2010, de 5 de febrero («Boletín Oficial del
Estado» número 52, de 1 de marzo. El Jurado, constituido por:

Don Antonio Gil Martínez, Presidente del Consejo Español
de Festivales Aéreos (CEFA).

Excmo. Sr. General de Brigada don Pablo Gómez Rojo, Jefe
del Gabinete del Jefe de Estado Mayor del Ejército del Aire.

De acuerdo con las normas específicas contenidas en las
normas generales de la convocatoria, el Ejército del Aire ha
resuelto conceder un único premio, con trofeo, al Festival Aéreo
de Barcelona.

Madrid, 14 de junio de 2010.–El Jefe de Estado Mayor del
Ejército del Aire, José Jiménez Ruiz.

(B. 132-8)

(Del BOE número 162, de 5-7-2010.)

BIENES CULTURALES

Orden Ministerial 151/10508/2010, de 21 de junio, por la que
se autoriza la salida temporal de dos fondos del Museo Naval
(Madrid), para su exhibición en Silao, Guanajuato (México)

Para posibilitar la presencia del Museo Naval (Madrid), en la
exposición «390 PPM PLANETA ALTERADO», en respuesta a la
solicitud de colaboración del Instituto Estatal de la Cultura del
Estado de Guanajuato, Plazuela de la Cata, 1 Colonia Mineral de
Cata 36019 Guanajuato, Guanajuato (México), y a propuesta de
la Dirección General de Relaciones Institucionales de la Defensa,

DISPONGO:

Primero.-Autorizar la salida temporal para su exhibición desde
el 5 de julio de 2010 al 30 de diciembre de 2010, de los fondos
reseñados y valorados en el anexo a esta Orden Ministerial.

Segundo.-Los fondos citados en el anexo que se acompa-
ña, deberán ser depositados y exhibidos en Silao, Carretera de
Cuota Silao-Guanajuato Km. 3.800, 36270 Guanajuato (México).

Tercero. Por el Museo Naval (Madrid), se fijará las prescrip-
ciones necesarias para la conservación y seguridad de dichos
fondos, durante el tiempo que permanezcan fuera del mismo.

Asimismo, deberá concertarse un seguro con una entidad
aseguradora que cubra los riesgos de transporte (en su viaje de
ida y vuelta), de conservación, deterioro, pérdida o sustracción.

Cuarto.-De conformidad con lo dispuesto en el artículo 8 del
Real Decreto 620/1987, de 10 de abril, que aprueba el Regla-
mento de Museos de Titularidad Estatal y del Sistema Español
de Museos, deberá suscribirse con la Entidad depositaria un
contrato en el que, entre otras cláusulas, se recojan las particu-
laridades previstas en los apartados 4, 5 y 6 del citado artículo.
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